
Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicacrón en los Estrados de la Presidencaa lvlunicapaldel inicio de procedimiento de regularización

Comisión Municipalde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal rem¡t¡rá el es¡ud¡o y la opinión alSecrelanb Técn¡co de la Com¡s¡ón

El Secretaio Técnico dará a conocer el ¡n¡cio del proced¡m¡ento de regularizac¡ón med¡ante la publicac¡ón
hecha por una sola vez, e¡1 la Gaceta Mun¡c¡pal; asi como por tres d¡as, en los esarados de la Presidenca
Mun¡cipal. En los Mun¡c¡ptos que carezcan de Gacela Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en et per¡ód¡co ofic¡at Et
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ót\ deberá conlener la descipc¡ón del pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedim¡ento de regularizac¡ón de los siguientes predios
urbanos:

Ex iente COMUR 082i SAY/g6/2017

Fracción de Pred io Urbano ubicado en la calle A¡varo Obregón sin número én la ciudad de Sayula, .lalisco, cuyas
medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 0.00 metros con vértice del terreno; al Sur, en 13.10 metros
con la capilla de la Virgen del Carmen; al Oriente, en 17.20 metros con calle Álvaro Obregón; y al Pon¡ente, en
13.92 metros con

Su erfic ¡e Titular del red io ori ¡nal
Sa la Jalisco 90.00 m2

Sayula,

o

ABOGA LORENZO HUI\4BERTO RO RO PEREZ
Secretario Técnic é la Comisión lVlunicipal de Regu a rización de Sayul
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Fracc¡ón de Predio Urbano ubicado en calle varo Obre on stn numero

Ub¡cac¡ón Sol¡c¡tante
I4aría del Refugio Nila Ramos

úNlD6¡

La Comtsión Municipal de Regulanzación de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artfculo .19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, exped¡da por el H.

Congreso de¡ Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periódico Oficjal "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
lisco, Noviembre 06 del 2017



Ley para la Regularización y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ,cac¡ón en los Eslrados de la Presidencia Municipaldel inicio de procedimiento de regularización

Comisión Muñicipalde Regularización de Sayula, Jatisco

La Comisión Munic¡pal de Regular¡zacrón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco medrante el Decreto 249851Lx114 y publicado en et per¡ód¡co Oficial "E/ Estado
de Jalísco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19 La Dependenc¡a MLD¡c¡pat rem¡t¡rá el estudio y la op¡nión al Secretaio Técnico de ta Com¡sión.

El Secretar¡o Técn¡co dará a conocer el ¡nic¡o del procedimiento de regular¡zac¡ón mediante ta publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gacela Mun¡cipal; as¡ como por lres días, en tos eslrados de la pres¡dencia
Mun¡cipal En los Mun¡cg¡os que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publ¡car en et periód¡co of¡c¡al El
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descr¡pción det predio.

En virtLld de lo anterior, El Abogado Lorenzo H!mberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el rnicro de¡ procedimiento de regularización de los s¡gu¡entes predios
urbanos:

DESCRIPCION DE LOS PREDIOS

Ex diente COMUR 082 lS AY 197 12017

ula lal¡sco 233.00 m2

Sayula, Jal
tentamente
. Noviembre 06 del 2017

ABOGAD ORENZO HUMBERTO ROIV O PEREZ
Secretar¡o Técnico la Comisión l\llunicipal de Regul rización de Say
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Fracc¡ón de Pred¡o Urbano ubicado en cal¡e ro Ob ón sin número
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Ley para la Regularización y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Pub rcación en los Eslrados de la Presrdencia Munrc¡paldel rnicio de procedimiento de regularización

Com¡sión Munrc¡palde Regularización de Sayula, Jalisco

La Com¡s¡Ón Municipal de Regulanzación de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto por el ArtÍculo l9
de la Ley para la Regular¡zación y I'itulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 24g85tLxl14 y publicado en el per¡ódico Oflcial "E/ Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Atticulo 19. La Dependencia Munic¡pal rem¡lirá el estudio y la op¡n¡ón at secretaio Técnico de la Com¡s¡ón.

El Secretaio Técnico dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡miento de regutaizac¡ón med¡ante la pubt¡cac¡ón
hecha por una sola vez, eD la G¿lcela Municipat: así como por tres dias, en /os estrados de la pres¡dencrc
Mun¡c¡pal. En los Mutlic¡p¡os qLÉ c¿trezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se debera publicar en el periódico oiic¡at El
Estado de Jal¡sco. Diclla pubticac¡ón deberá contener la descripción del pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secrelaf¡o Técn¡co de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del proced¡miento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCION DE LOS PREDIOS

Ex .liente COMUR 082 lS AY t98t2011

Predio Urbano ubicado en la calle privada cle las Rosas numero 2enla ciLrdad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas
su ubicación; al Sur, en 7.00 metros con'al Oriente, en 15.00 metros con

y linderos son los sigu¡entes: al Norte, en 6.50 metros con calle de

y al Pon¡entc, cn 15.20 metros en línea quebrada con
iedad rt¡cular

Ubicación Su tc te tula r del red¡o or¡ inal
95.00 m2

Atentamente
Sayula, J sco, Nov¡embre 06 del 2017
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ABOGAD ORE ZO HUIVBERTO ROTVERO REZ
Secretar¡o Técnico a Conr¡sión Municipal de Regularización de Sayula,
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Solicitante

Alfonso Alcalá Vázquez



Ley para la Regularización y T¡tulación de pred¡os Urbanos en el Estado de lal¡sco
Publicación en los Eslrados de ¡a presidencia Municipaldel inicio de procedimiento de regula zación

Comis¡ón Mun¡cipalde Regutarización de Sayula, Jatisco.

La Comisión Municipal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24g85tLxt14 y publicado en el Periódico Ofic¡al "E/ Eslado
de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡rá et estud¡o y ta op¡n¡ón al SecretaÍio Técn¡co de ta Com¡s¡ón.

El Secretaio Técnico dará a conocer el in¡cio det proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡ante ta publicac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; as¡ como por tres días, en los esfrados de la presidencia
Mun¡cipal En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Municipal se cleberá publ¡car en el per¡ód¡co ofic¡at El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación deberá contener ta descripción det pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, EI Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los s¡guientes pred¡os
urbanos:

Atentamente
Sayu la, Ja co; Noviembre 28 del 2017

----)

ABOGA LORENZO HUMBERTO o O PEREZ
Secretario Técnico e la Comisión Municipal de Regularización de Sa

Nou,.,,.[,'* Zcr &t ZOtl

ediente COMI.JR 082/SA 017
Predio U rbano ubicado en calle Tres les número 4

Pred o rU nba o U bi doca ne a CA Tle Sre UMn roe e4 n bl oaci den SU m m nU Cpo de Sa U aaJac plo
IJa rsco Sa edm dI sa I n ed roscuy los s U e tesn Ia Norte ne 42 06 etm Sro nco eI.4 II itó Nn nou rra anz

CO Und ne os a TSU en 40 rosmet a o riente en 07 m0 etros nco
Ica le rT se a es Ia Pon ntee ne 7 00 m roset oc n rt I¡edad reaa edtcu la Cdona nto

Ubicación Superficie T¡tular del predio orig¡nal Solic¡tante
Usmajac, municip¡o de
Sayula, Jalisco

175.00 m2 Graciela García Chávez

DESCRIPCTÓN DE LOS PREDIOS

Valles la
son

25. con



Ley para la Regularización y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cación en los Estrados de ra pres¡dencia [¡unic¡parder an¡c¡o de procedim¡ento de regurarizacióñ

Comisión Mun¡c¡palde Regulerización de Sayuta, Jalisco.

La Comis¡Ón Munic¡pal de Regularización de Sayu¡a, Jal¡sco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la RegularizaciÓn y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24g85lLxt14 y publicado en el periódico oficiat "El Estado
de Jalisco" con fecha del Og de octubre de 20.14, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependencia Munic¡pal remit¡rá elestud¡o y la opin¡ón al Secretario Técn¡co de ta Com¡s¡ón.

El secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedim¡etnlo de regulaización med¡ante ta pubt¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: asi como por tres d¡as, en los estrados de ta pres¡denc¡a
Mun¡c¡pal' En tos Municip¡os que carezcan de Gaceta Municipat se deberá publ¡car en et periód¡co of¡cial Et
Estado de Jal¡sco. D¡cha pubt¡c.ac¡ón deberá contener la descipción del pred¡o

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este medio da a conocer el in¡cio del procedimiento de regular¡zación de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

nte COMU Y1100t2017E
Predio U rbano ub¡cado en cal mun ero

b¡U rba n Uo CAdo n CAa e SOba nlo U me 2ro en9 Ic dU dead Sa IU a al Isco cU mS ed id Sa n edya ros
nSO oI sS U ej ntes a NI o onde ntee arg no e ten nerte, 93 metros3D a S ru 11 m7 roet S

ne 95 9 met sro Ica e basolo a SI rU e 1n 30 m5 COetros n a teOr n te e 3n 869 met STO
en nI ea eU abrad ncoq

al Poniente en 37.60 metros con
Su cre Titular del too ¡nal Solicitante

Sa la Jalisco

Padilla
Ubicación

404.80 m2 María del io Briceño l'4ora

' Atentamente
Sayula, lisco; Noviembre 28 del 2017---------------::=

AB O LORENZO HUÍVIBERTO ROME Rb REZ
Secretario Técn¡ca e la Com¡s¡ón Munic¡pal de Regularizac¡ de Sa

Ñou.o*ürn- ?(,2orl

Pred¡o la
g¡ra en c¡erra al poniente

con



Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cac¡ón en los Eshados de ta Presidenc¡a Municipaldet ¡nicio de p.oced¡miento de regularización

Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco

La ComisiÓn Municipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 24985tLXt14 y publicado en el perlód¡co Of¡cial ',E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Municipal rem¡tira el estudio y ta op¡n¡ón at Secretarío Técn¡co de la Com¡s¡ón.

El Secretaio Técnico dará a conocer el ¡nic¡o del proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡ante ta pubticac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal: as¡ como por tres dias, en los estrados de la pres¡dencn
Mun¡c¡pal. En los Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá pubticar en el períód¡co of¡c¡al Et
Estado de Jal¡sco. D¡cha publicac¡ón deberá contener ta descripc¡ón del prect¡o.

En virttld de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRTPCIÓN DE LOS PREDIOS

Sayula, J
...,Atentamente

ísco; Noviembre 28 del2017

NZO HUMBERTO ROM Z
Secretario Técni e la Comis¡ón Municipal de Regularizq ón de Sayu
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Pred¡o U no ubicado en calle nu no Carra nza número 80

Pred IO U rba no en a ca enust IA no Ca 80 ct dad de say larra nza n U mero en U U la sco C U yaS
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Ub¡cac¡ón Superficie Titular del too ¡nal Sol¡c¡tante

Sayula, Jalisco 746.28 m2 Vidala Aceves Guzmán

ubicado la
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Ley para la Regularización y Titulación de predios Urbanos en el Estado de lalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Mun¡cipal del inicio de procedimiento de regularización

Comisión Municipalde Regutarización de Sayula, Jatisco.

La Com¡siÓn Municipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 24g85lL[t14 y publicado en el periód¡co Ofic¡al ,,E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá el estud¡o y ta op¡n¡ón al Secretarío Técn¡co de ta Com¡s¡ón

El Secretario Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regutaización mediante ta pubt¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal: asi como por tres dias, en los esfrados de la presidenc¡a
Mun¡c¡pal. En los Mun¡cipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico oficial Et
Estddo de Jalisco. D¡cha pubticación deberá contener la descripc¡ón del pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técn¡co de
Ia COMUR, por este med¡o da a conocer e¡ inicio del procedimiento de regularazación de los s¡guientes pred¡os
urbanos: '

Atentamente
Sayula, J sco;

ABOG RENZO HUMBERTO ROMER EREZ
Secretario Iécniy, e la Com¡sión Mun¡cipal de Regula_r ción de Sayu

L

f\ou,u,"t- 2t1, zot--t

iente COMUR 082/5 110212017Ex
Pred umeracc¡F no de to rbaU uno Ib ac od ne ac J eJ uss IF auero oT nrres ro 42

To

F toacc dn Pe tored fU nba o U dbica eo n la ICA Jle J Se eU Troa ous rres Un TOme 24Fi9 ne a IC deudad U aIsay
IJa UC m¡sco ed Sda ndeTO SOs n so IS Uyas Siente a N rteo ne 02 58I cometros n

Ia ISu en 2 800 cometros n a OriI ne e 7 03 mnte etros nco Ica le l les sU Fi ueroaIresr a Pon ne te 7en 0 conmetros
Su rf¡c ¡e ina IT¡tular del red¡o oriUbicac¡ón Solicitante

Sayula, lalisco Tor¡bio Chávez López152.00 m2

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Noviembre 28 del 2017

rl



Ley para la Regular¡zac¡ón y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicác¡ón en los Estrados de la Pres¡dencia Munic¡patdel ¡n¡c¡o de procedim¡ento de regular¡zac¡ón

Com¡s¡ón lvlunic¡pal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco.

La Com¡siÓn Mun¡cipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Articulo 19
de la Ley para Ia Regularizac¡Ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85tLxt14 y publ¡cado en el periódico ót¡"¡rl "El E"frdo
de Jalisco" con fecha del Og de octubre de 2014, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pat rem¡thá el estud¡o y la opin¡ón al secretario Técnico de ta comis¡ón.

El Secretario Técn¡co dará a conocer et ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regularizac¡ón med¡ante la pubticac¡ón
hecha por una sola vez, en ta Gaceta Mun¡c¡pat; así como por tres días, en los esfrados de la presidenc¡a
Municipal. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gacela Mun¡c¡pal se deberá pubt¡car en et peiódico of¡c¡al El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación deberá contener la descdpc¡ón det pred¡o

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberlo Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técn¡co de
la CoMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del proced¡miento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

082/SAY/I ente UcoMt R 03t2I 10 7
Fracción de Predio orban biu cado n lecal J usJes eroa T rreso n umero

To
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0z 19 cometros n a nte e 6n 57 met ros nco ca e J Ules s Fi UC Troa ofi ES Ias vnPo nte en 6 5 metros7 COn

Su rfic ie Titular del red¡o o inalUb¡cación Sol¡c¡tante
Víctor Manuel Chávez López

Y<Atentamente
Sayula, Jali ; Noviembre 28 del 2017
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L_ey para la Regularización y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jaliscopubricac¡ón en ros Estrados de ra pfesidenc¡a 

HislJc;rúlfJ#iix.;ff§Í,1[T:".::"r:*",,rÍ::.J

La com¡sión Munic¡pal de Regularización de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulac¡ón de Predios Urbanos en e¡ Estado de Jalisco, 
"*p"oio" 

por el H.congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85tLxt14 y publicado en el periódico oficial ,,El Estado
de Jal¡sco" con fecha del Og de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19 La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá elestudio y ta op¡n¡ón at secretario Técn¡co de ta com¡s¡ón.

El secretarío Técnico dará a conocer el in¡c¡o del proced¡m¡ento de regularización med¡ante la pubticación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pat as¡ como por lres dias, en /os estrados de la pres¡dencia
Munic¡pal En los Munic¡pios que carezcan de Gaceta Munic¡pat se deberá publ¡car en el peiód¡co of¡ciat Et
Estado de Jal¡sco. Dicha pubt¡cac¡ón deberá contener la descr¡pción del predio

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácler de secretar¡o Técn¡co dela CoMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del procedimiento de regular¡zac¡ón de los sigu¡entes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Ex ntete oc M U 082/SAR l1 704t201
dPre rbanU Uo b ocad caen M aezc ra/Prole on c¡ón Vallarta s¡nnumero

Pred o rbaU Uno tcab do e lan CA Mezcale le loPro n tonC Vara/ rtala 5 nnga merou a ct udad ed Sa layu
as edm d sa n TOdeCUY Ss no en m conetros a en metrosnco CA sle n on bm re a en 1 7 50 metros nco ote de2 a NZma na 1a av 1 57 0 metroscon 4ote lade NZma na a 1

Titular del red¡o ori ina I
Sayula, Jalisco Ramona López López

entamente
Sayula, Jal¡ ; Noviembre 28 del 2017

ABOGA ORE ZO HUMBERTO RON4ERO REZ
a Comisión Municipal de Regularizaci ón de Sayula,

Nlou..'.\,..... Lnr,Zotl

en Jal¡sco,
los siguientes: al Norte, 6.80 Sur, 6.80

Oriente, Pon¡ente, en

119.00 m2

Secretario Técnico de



Ley para la Regularización y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cación en los Eskados de la Presidencia Municipaldel inicio de procedimaento de regularización

Comisión ¡¡unic¡pal de Regularización de Sayula, Jatisco.

La ComisiÓn Mun¡cipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Artfculo .lg
de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en e¡ Estado de Jalisco, expedida por el H.
congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24985tLXt14 y publ¡cado en e¡ periódico Oficial "Et Estado
de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá el estudio y ta op¡n¡ón al Secretario Técn¡co de ta Com¡s¡ón.

El Secretario Técn¡co dara a conocer el in¡cio del proced¡m¡ento de regutaizac¡ón mediante ta publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal; así como por tres dias, en los estrados de la pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡pios que carezcan de Gaceta Munic¡pat se deberá publicar en et periód¡co oficíal El
Estado de Jalisco. Dicha publicac¡ón deberá contener la descripc¡ón det pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el in¡c¡o del proced¡miento de regularización de los s¡guientes pred¡os
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula, lisco; Noviembre 28 del 2017

ABOGAD LORENZO HUTVIBERTO RO MER PEREZ
Secretar¡o Técn¡co,de la Comisión Municipal de Regulariza
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Ubicación Superficie Titular del pred¡o original Solicitante
Sayula, Jalisco 119.00 m2 Daniela Alejandrina López López

Urbano stn

con



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Municipal del ¡nicio de procedim¡ento de regularización

Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

Artículo 19. La Dependencia Mun¡c¡pal remitirá elestud¡o y la opin¡ón alSecretano Técn¡co de la Comis¡ón

El Secretar¡o Técn¡co dará a conocer el ¡nic¡o del procedim¡ento de regulaizac¡ón mecliante la publ¡cación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; as¡ como por tres días, en los eslrados de la Pres¡denc¡a
Municipal. En los Mun¡c¡pios que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en el periód¡co oÍ¡c¡at Et
Estado de Jal¡sco. Dicha publ¡cac¡ón deberá contener la descripción del predio.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
ia COMUR, por este med¡o da a conocer el in¡c¡o del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Ub tcacton

Sayula, J
7 Atentamente
fsco; Noviembre 28 del 2017

de Sayula

¡
ABOGAD ORENZO HUMBERTO ROM P REZ

Secretario Técnico la Comisión ttilunicipal de Regularizació n

[ü0u,.,.^t* Lc\, ¿ot)

Ex iente COMU o82lsAYl106t2017
U rban I terio ub icado en ca I Ie AIdama num 2 1o o n r ero

Superf¡c¡e Titular del predio original Solic¡tante
Sayula, Jalisco luan José Aceves Ramírez

La Comisión Municipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 2498511X114 y publicado en el Periódico Ofic¡al "E/ Esfado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Predio Urbano inter¡or ubicado en la calle Aldama número 21 en la ciudad de Sayula, Jal¡sco, cuyas medidas y
linderos son los siguientes: al Norte, en 14.95 metros con al Sur, en 18.25
metros con . al Or¡ente, en 9.20 metros con ; y al Poniente,
de norte a sur 9.50 metros gira al pon¡ente 3.20 metros y cierra al sur en 0.75 metros con

¡:f

150.00 m2


